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Indica párrafos de texto que dejan de ser de aplicación por haber sido deroga-
dos, sustituidos o modificados. Siempre llevan asociados una llamada que, a
pie de página, indica la norma que los deroga, sustituye o modifica.

Llamadas a pie de página. Pueden ir asociadas a zonas de texto derogado,
sustituido o modificado (para indicar la norma que lo deroga, sustituye o
modifica), o libres, dando lugar a cualquier tipo de comentario.

INTERPRETACIÓN DE LAS MARCAS SOBRE LOS TEXTOS

Nº de págs. de la norma VATS: 3.  Incluye Anexos.
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ANEXO I
Bolsa de personal laboral no permanente, categoría profesional de monitor de

vela

(Ver versión en catalán)

— o —

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Num. 2353
Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental y
Litoral de la Consejería de Medio Ambiente, sobre el procedi-
miento de notificación del ejercicio de actividades de transporte
de residuos no peligrosos en el ámbito territorial de las Illes
Balears.

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos en su artículo 4 establece que
corresponderá a las comunidades autónomas la elaboración de sus respectivos
planes de gestión de residuos así como la autorización, vigilancia, inspección y
sanción de las actividades de producción y gestión de los mismos.

Así mismo, la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero que aprueba el
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece que corresponde a la comu-
nidad autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente.

En las Illes Balears, la competencia en materia de calidad ambiental
corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 6/2003 de 30 de junio, por el que se establece la estructura del Govern
de les Illes Balears y los Decretos 8/2003, de 30 de junio y 10/2003 de 4 de julio
que establecen la estructura orgánica básica de la Vicepresidencia y de las
Consejerías del Govern de les Illes Balears.

La Dirección General de Calidad Ambiental y Litoral ejerce, entre otras,
las funciones relativas al ámbito competencial en materia de residuos, de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo 6 del Decreto 29/2003, de 26 de noviembre,
del presidente de las Illes Balears, que regula la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente. 

La gestión correcta de los residuos no peligrosos, requiere de la organiza-
ción y control de los medios de transporte destinados a esta finalidad. A tal efec-
to el artículo 15 de la citada Ley 10/1998 establece que los titulares de las acti-
vidades que desarrollen operaciones de gestión de residuos no peligrosos dife-
rentes a la valorización y/o eliminación, tendrán que notificarlo al órgano com-
petente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondien-
te, quedando debidamente registradas dichas actividades en la forma que éstas
establezcan.

Además, en Mallorca, el vigente Plan Director Sectorial para la gestión de
los residuos de construcción y demolición, voluminosos y neumáticos fuera de
uso de la isla de Mallorca, aprobado definitivamente el 4 de noviembre de 2002
(BOIB núm. 141, de 23/11/02), establece en su artículo 12 la obligación de que
los transportistas de dichos residuos, no peligrosos, estén debidamente registra-
dos y que cada vehículo de transporte disponga de una copia de la resolución
administrativa en la que conste esta determinación.

Corresponde a los directores generales la competencia de dictar resolu-
ciones en el ámbito de las competencias materiales que tengan atribuidas, con-
forme establece el artículo 16.c de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen
jurídico de la administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

De acuerdo con lo anteriormente dispuesto

RESUELVO

Primero.- Ámbito temporal y procedimiento de notificación.
Hasta la creación del pertinente registro, la notificación de las actividades

de transporte de residuos no peligrosos realizadas en el ámbito territorial de la
comunidad autónoma de las Illes Balears, así como el cumplimiento del resto de
las exigencias administrativas contempladas en el artículo 15 de la Ley 10/1998,
se llevará a cabo de acuerdo con las determinaciones recogidas en esta
Resolución.

Segundo.- Obligados a la notificación.
Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de transporte de

residuos no peligrosos en el ámbito territorial de las Illes Balears, tendrán que
notificar dicha circunstancia a la Dirección General de Calidad Ambiental y
Litoral mediante el modelo normalizado establecido al efecto y que figura como

anexo de la presente Resolución.

La anterior notificación, en el supuesto de empresas que ya vienen des-
arrollando esta actividad, se tendrá que presentar en el plazo máximo de dos
meses a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. En los otros casos, la
notificación se tendrá que formular en el plazo de dos meses desde el inicio
efectivo de las actividades.

La Dirección General de Calidad Ambiental y Litoral iniciará de oficio la
tramitación del correspondiente expediente de regulación para todas aquellas
empresas que lo hayan notificado previamente a la publicación de la presente
Resolución, solicitándoles la documentación complementaria pertinente.

Tercero.- Excepciones.
En aplicación del artículo 13.2 de la Ley 10/1998, quedan exentos de la

anterior notificación, los transportistas de residuos urbanos hechos directamen-
te por los servicios municipales o a cuenta de las entidades locales.

Cuarto.- Documentación a aportar.
La notificación a la que se refiere la presente Resolución con la relación

y descripción de los residuos a transportar (y su correspondiente código LER),
la correspondiente a los contenedores disponibles y vehículos a inscribir y la
declaración jurada del representante legal de la empresa relativa al cumplimien-
to de la normativa sobre transporte de mercancías por carretera (según el mode-
lo anexo a la presente Resolución), se tendrá que acompañar del original o copia
compulsada de la siguiente documentación:

a) Escritura de la sociedad y poderes del firmante, en caso de personas
jurídicas.

b) Ficha técnica y tarjeta de transporte en vigor de los vehículos utiliza-
dos pera el transporte de residuos.

c) Documento acreditativo del pago de las tasas correspondientes.

Quinto.- Subsanación de deficiencias. 
Si la notificación no reúne los requisitos o no va acompañada de los docu-

mentos anteriormente citados, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo
relativo a la subsanación de deficiencias y archivo del expediente.

Sexto.- Anotación y registro en los archivos de la Dirección General.
Una vez presentada toda la documentación requerida y previa comproba-

ción del cumplimiento de los requisitos necesarios para el desarrollo de la acti-
vidad de transporte por parte del solicitante, a propuesta del Jefe del Servicio,
se procederá a la anotación y registro de la actividad notificada en el archivo
que, a tal efecto, dispondrá el Servicio de Residuos de ésta dirección general. 

A tal efecto, cada registro será identificado con una clave alfanumérica
integrada por las letras TRNP junto con el número asignado en función del
orden de recepción de la notificación y el  año de presentación de ésta.

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección General de
Calidad Ambiental y Litoral notificará al interesado, mediante resolución de su
Director General, el registro de su solicitud así como la clave que le ha sido
asignada, o bien la denegación motivada de la misma, que supondrá la no con-
sideración como transportista de residuos no peligrosos.

Séptimo.- Recursos.
Contra las resoluciones que prevé el apartado anterior podrá interponerse

recurso de alzada  ante el Consejero de Medio Ambiente del Govern de les Illes
Balears.

Octavo.- Cambio en las condiciones y baja del registro.
Los transportistas de residuos no peligrosos incluidos en el ámbito de esta

Resolución estarán obligados a comunicar a la Consejería de Medio Ambiente
cualquier cambio que se produzca en las condiciones y datos aportados en su
notificación y registro inicial, en el plazo máximo de un mes desde su variación.

De igual manera, y dentro del mismo plazo, la empresa transportista ten-
drá que comunicar a la Consejería de Medio Ambiente el cese de su actividad,
que tendrá que acreditar de manera fehaciente y solicitando la correspondiente
baja de la inscripción realizada.

Noveno.- Obligaciones de los transportistas.
De forma permanente, los transportistas de residuos no peligrosos inclui-

dos en el ámbito de esta Resolución, asumirán las obligaciones siguientes:

a) Dispondrán de una copia de la resolución por la que quedan inscritos,

11BOIB 16-02-2006Num. 23
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en cada uno de los vehículos autorizados.
b) El almacenamiento temporal de residuos, si es el caso y con carácter

previo a su valorización o eliminación, se efectuará manteniéndolos en condi-
ciones adecuadas de higiene y seguridad, evitando el impacto estético y siempre
siguiendo lo dispuesto en la normativa y los Planes Directores de residuos
vigentes que les afecten.

c) Los transportistas inscritos deberán presentar en la Consejería de Medio
Ambiente, anualmente y antes del 31 de marzo, una memoria resumen de la acti-
vidad desarrollada en el periodo anterior en relación a las cantidades y tipos de
residuos transportados, su origen y destino. Esta memoria anual se acompañará
de copia compulsada de la vigencia de las tarjetas de transporte para cada vehí-
culo registrado.

Décimo.- Inspección de la Administración.
La Administración podrá pedir a los inscritos más información relativa a

sus actividades de transporte de residuos no peligrosos en cualquier momento,
así como realizar las visitas de comprobación que considere oportunas y vigila-
rá el cumplimiento de la legislación en vigor en el ejercicio de sus competen-
cias.

A efectos de posibles responsabilidades y sanciones administrativas se
aplicará aquello que establezca la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Palma, a 6 de febrero de 2006.

El Director General de Calidad Ambiental y Litoral.
Ventura Blach Amengual 

NOTIFICACIÓN DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES DE TRANSPORTE
DE RESIDUOS NO PELIGROSOS

Datos del notificante (o representante legal) y de la empresa
D. ...................................................................... NIF ......................................
Nombre de la empresa ...................................... NIF/CIF .....................….....
Actividad ........................................................................................................
Domicilio social: C./  .....................................................................................
Código / Población.................................Teléfono.................Fax...................

Centros de trabajo
(1).....................................................................................................................
(2) ....................................................................................................................
(3) ....................................................................................................................
(4) ....................................................................................................................
(5) ....................................................................................................................

Persona de contacto
D. ........................................ en calidad de......................................................
Tel ....................... fax ...................... eMail....................................................

EXPONE:
que, responsabilizándose de la veracidad de los datos aportados, de conformi-
dad con la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, reúne las condiciones nece-
sarias y por tanto

SOLICITA:
La admisión de la presente documentación, como notificación del ejercicio de
actividades de Transporte de Residuos no Peligrosos en las Illes Balears

Se acompaña
a) Anexo a la solicitud incluyendo
1) Relación de residuos a transportar con su código LER y descripción.
2) Relación de vehículos a inscribir: tipo, capacidad de transporte, matricula,
marca y modelo. 
3) Relación, tipo y capacidad, de los contenedores disponibles para el transporte
de residuos.
4) Declaración jurada del representante legal de la empresa relativa al transporte
de mercancías por carretera.

b) Otra documentación (original o copia compulsada)
5) Poder de representación del representante legal de la empresa y escritura de
la sociedad.
6) Tarjeta de transporte en vigor y ficha técnica de cada vehículo a inscribir.
7) Resguardo del abono de la tasa correspondiente.

En el caso de modificación, se aportará también copia de la inscripción previa-
mente otorgada.

En .............................................. a ............ de .................... de  2.0......
Firma y sello de la empresa

Direcció General de Qualitat Ambiental i Litoral 

Conselleria de Medi Ambient. Avda. Gabriel Alomar Villalonga, 33. 07071
Palma

NOTIFICACIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE
DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (Anexo)

1. RELACIÓN DE RESIDUOS A TRANSPORTAR(1)
Codigo LER (2) Descripción del Residuo CANTIDAD DESTINO 
(6 dígitos) ANUAL

ESTIMADA
(tn)

————————————————————————————————————
————————————————
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________

TOTAL _______________

2. RELACIÓN DE VEHÍCULOS(1)
MATRÍCULA TIPO, MARCA, MODELO Caracteristicas, CAPACIDAD (tn)
————————————————————————————————————
————————————————
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________

TOTAL capacidad de transporte _______________

3.  RELACIÓN DE CONTENEDORES
TIPO CANTIDAD CAPACIDAD
————————————————————————————————————
————————————————
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________

TOTAL _____________________________

4. DECLARACIÓN JURADA
D. ................................................................ en calidad de representante legal de
la empresa ................................................................................................. NIF
......................................., quien ha realizado ante esta Dirección General la noti-
ficación para el ejercicio de actividades de transporte de Residuos no Peligrosos
en el ámbito territorial de las Illes Balears, declara bajo juramento que, en todas
las operaciones de transporte de residuos que realizará la empresa, se cumplirá
la normativa aplicable en materia de transporte de mercancías por carretera.

Y para que así conste, firma la presente 

En .............................................. a ............ de .................... de  2.0......
Firma y sello de la empresa

(1) Si no resulta suficiente, rellenar una relación aparte.
(2) Lista Europea de Residuos: Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero y cor-
rección de errores (BOE 34 y 61 de 2002)

— o —

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA E
INNOVACIÓN

Num. 2467
Resolución del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación
por la cual se acepta la cesión gratuita que hace el Ayuntamiento
de Mahón a favor de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears de la parcela ‘D’ del Plan Especial de Ordenación de
Equipamientos públicos ‘Bintaufa II’, de 12.860 m2 de superfi-
cie, para a la construcción del Centro Nacional de Formación
Profesional del Mar con sede en Mahón.

Antecedentes de hecho

1. La certificación de la Secretaria Accidental del Ayuntamiento de Mahón
con el Visto Bueno del Alcalde de 27 de diciembre de 2005 relativa al Acuerdo
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